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Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De nuestra consideración E) 

A continuación ponemos en su conocimiento la transferengia de acciones] realizada en 

CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. (Efp. 7471-79). 

  

   

    

O CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 
TRANSFERIDAS 

HEREDEROS DE Y 
AIDA BEATRIZ ORBE V. DE MATA CORNELIO GERMANICO MATA GALVEZ 7.576 
CI: 170070283-8 CI: 170081094-6 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y accionistas 

de la compañía. Tanto la cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Se anexa copia de la escritura de Posesión Efectiva de los bienes de la Sra. Aída 

Beatriz Orbe Velalcázar. 

Atentamente, 

Cecilia B. de Páez SY Y/ 

GERENTE GENERAL a O pe 

A Adj.: lo indicado 

Sistema” 
cc. Mario Jarrín — Contabilidad “ZPo073 -U- 221 

Ce ci Wa Corte . 
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Avdas. Mariana de Jesús y Occidental Tels.: 261520 - 269030 Fax: 288247 Quito - Ecuador. 

  
 



 



Dr. JORGE CAMACHO LUZURIAGA 
os ABOGADO CO 

_ Direcelón: Portoviejo 103 y Av.10 de Agosto Teléfpho? 237-711 *2 a 
o. Edificio Carrera Casillero Judicial, 1599, F*3 

e 

a El me . 

5to. Piso oficina 3D 2 6 A50 2003 Quitq «Ecuador... E 
1 e : 

  

an 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO, 

CORNELIO GERMANICO MATA GALVEZ, ecuatoriano, mayor de edad, de 
estado civil viudo, de ocupación Ingeniero Químico, residente y domiciliado en 
esta ciudad y cantón Quito, Provincia de Pichincha, ante Usted comparezco con 
la siguiente petición de Posesión Efectiva: 

De las partidas de matrimonio y defunción, vendrá a su conocimiento que soy el 
único y universal heredero en calidad de cónyuge sobreviviente de los bienes 
dejados por quien en vida fue mí cónyuge AIDA BEATRIZ ORBE VELALCAZAR, 
quien falleció el 5 el agosto del 2003, por INFARTO MIOCARDIO, 

INSUFICIENCIA RENAL TERMINAL, dejándome como único y universal 

heredero. 

En base a los antecedentes expuestos, comparezco ante Usted Señor Notario, 
y solicito se me conceda la POSESIÓN EFECTIVA, a mi favor, en calidad de 
cónyuge sobreviviente de los bienes dejados por la causante la señora AIDA 
BEATRIZ ORBE VELALCAZAR, en favor de su heredero, de acuerdo a lo que 

dispone el Art. 685 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con 

el Art. 18 reformado de la Ley Notarial, numeral 12, declaración que se 

dispondrá se inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. 

Se servirá receptar las declaraciones del señor JOSE ROBERTO CAMACHO 
HERRERA y ALCIVIADES POLIVIO ANDRADE QUITO, quienes corroboraran 

que soy el único y universal heredero de la causante. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse es el Especial. 

Futuras notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial 
NY“ 1590, del Palacio de Justicia y faculto al Dr. Jorge Camacho Luzuriaga, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ns AN Aca 

En QUITO: HOSP QUITO Pe. , Provincia de .....! PICHINCHA cncocccccnon hoy día A de 

eranannrananos A O o. del dos mil O El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..... AIDA BEATRIZ ORBE MELALCAZAR o ccccccacicinoninicnono, sexo: 
FEMENINO cocconncncnnoninarnncnnnoss .. Estado Civil comence: CASADA cccciconnn EA cencnonoooss SENA SE zñ0s. 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: FIORE ORBE ncicccicnconononncacaononononinncnnaninoo NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LA MADRE: cococcoccnconnicncoconononnnnns ESTRER MELALCAZAR UU niccccccinconos, Lugar del fallecimiento: .... CIAO FERUZ 
TO cnconnonnnnnanccnnoos Fecha commcncco..! CANO ooncccononcncnonicinannn AO coorcccononanconanornos AGUSTO oitcccccccncnnna 

del dos il cncenanccanesons TRES no. ennennaninos El cónyuge sobreviviente se llama AA . 

A AA Causa de ¡a muerte INFARTO MIOCAROIO. INSUFICIENCIA RENAL, TEAMI 

Solicitó esta inscripción: «1. CRISTIAN TABAGO taaan canoa cercana con Cédula - 
de Identidad N2 eo DDR, eonerononno domiciliad..Den .ooooocconconcccnancconononccn o MO O ccccccconoronccorccnconaconccnonan : 0) 

>   

OBSERVACIONES: 

NAL. GLOIMERULOPATIA PRIMARTA/.NUMERO DE C.I FALLECIOA.-170070283-8.-51N ENMENDADURAS... 0%: 
Lorsrsrannracaso A A 
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y SEDE A PROVINCIAL y eo tiva z e VERDO AL ARTICULO E e LEY DE REGISTRO CUL RTIFICO 

         

   
       



  

  

  

  

MEN . 2 

A . 

a O o o 

es REPUBLICA DEL ECUADOR oz 
3 > E Ss o :"?. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

SCRIPCION DE MATRIMONIO ¿TOMO cconrcrolienacoo. Pág. 0.214... Acta ....UyZOoccoos. l 

EN cororocco NA ccccrcraronconcc conocio nos provincia de ....PÍCOiDEON RA oocccnccononmo. hoy día .....Di OB ....cmonocnonoriooocon» de ' 

Lenneeo sensor LÍO... 0.0000 000». de mil novecientos «Sesenta. y. 00h... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

nde la presente acta del matrimonio de : z a ' 

: IMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ........ CORMEALIO. GURMANICO. MATA. GALV EZ .cocioccconnocononoso nacido en ..... 

tal Da.Lotopará» el 17. 08 coocono.o. DriliiQeercrracnonsaso de 19.37, de nacionalidad ...... eounaboriano «e... , de : 

esiÓN msm RENCIA. QUÍi CO con Cédula N2 .17:0081094.., domiciliado en ..... Q A de : 

tado anterior ..... BAT : hijo de ........ Pastor. .Qcbavio. Mata .cmcmmmensscccnconccinnos cocarcsocanosa y de ...... oneroso ; 

cenersnncnrsannross O NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: coccuocoonennnncoso . 
conos gozo ADA. .REARRTZ. ORBE NELALCAZAR coa cocacconcorrsoss» nacida en El. Jordán Otavalo....., el Bl... de conmoonocnns | 
Di cÍLembro..... de 1935.., de nacionalidad ...... OOUIHOLÍANA-0ebernenana nan , de profesión ..HioMaimáto more roo ororecnmm.. con 

dulá N2 --2 70070283 A , domiciliada en .... OUÍBO  .ooooncononccccnnnonocnnon. , de estado anterior ...INÍLL TA. ....cmocomncoross ; 

a de ..... Jorre.Hunberto..Orhe. qrorenonernonaronocarecacinscnanass y de com... Hether-Velaloar. 2 +. oooocooconononasoconcarencroscanenono ! 

'GAR DEL MATRIMONIO: ooconcccncooo o ML reccocnoncnccnononnoso FECHA: .....lOm.dalion A QóR cccocoroaonocaranrnororcnaonos borro 
este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... lamad........... O esenunnana nan ncarnnarinnconnens dononanoncincoraroncanoncocanooncconccunocaso 

eecrrsnennonenonaraonnroarosenaconeccanorenoss penonoos brrnncononononernananonn rincones eonenroronnnrcananoss erororaararoconenos eonannnonenenenncccosanonennndaro t 
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    DEL JORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN EL. ARCHI     VO A MICARGO Y 

e 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

DECLARACION JURAMENTADA 

CORMELTIO GERMANICO MATA GALVEZ 

CUANTIA: Indeterminada 

Di 2 copias 

RX. 

En el Distrito Hetropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, how dia martes veinte y sels 

(263 de Agosto del dos mil tres, ante mí DOCTOR 

FERNANDO POLO ELMIR, Motario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, comparece el señor CORNELIO GERMANICO 

MATA GALVEZ, viudo, por sus propios derechos; y lus 

test; 

     

   

   

  

   

idos JOSE ROBERTO CAMACHO HERRERA: Y ALCIVIADES 

LO ANDRADE QUITO, por sus propios derechos.—- Las 

recientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

ciliados en esta ciudad, capaces para contratar 

y fobligarse, a quienes de conocerlos doy fe, bien 

lijlstruidos por mí el Hotario, en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que



   
proceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

las siguientes declaraciones. Al efecto, advertidos 

de la gravedad del Juramento y de las penas del 

perjurio dicen se les recepte su declaración 

juramentada, para cuyo efecto, fundamentados en lo 

que dispone el Artículo diez y ocho de la Ley 

Notarial vigente en el numeral Décima Segundo, las 

testigos declaran que: El señor CORNELIO GERMANICO 

MATA GALVEZ: y, por consiguiente legítimo heredero de 

la señora AIDA BEATRIZ ORBE YELALCAZAR.- Por su 

parte, el señor CORNELIO GERMANICO MATA GALWEZ; de 

conformidad con las partidas de matrimonio y 

defunción que acompaña, declara que es cónyuge 

sobreviviente, respectivamente de la señora AIDA 

BEATRIZ ORBE VELALCAZAR: y, por lo tanto su legítimo 

heredero. Por lo expuesto solicita que se le conceda 

La Posesión Efectiva proindiviso de los bienes 

dejados por su difunta Cónyuge respectivamente, 

señora AIDA BEATRIZ ORBE VELALCAZAR, fundamentado en 

lo dispuesto en «el artículo seiscientos ochenta y 

cinco y siguientes del Código de Procedimiento Civil 

     
   

    
   
   

  

vigent Hasta aquí las declaraciones de los 

testig jue se ratifican en todo su contenido, la 

      

misma q queda elevada a escritura públi 

su wvalqd legal.“ Los comparecientes me presentar 

respec os documentos de identidad, cuyos números se 

encuentfan vigentes anotados al final del presente 

instruhento público.- Para la celebración de la



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí el MHotario, se 

ratifican en ella y Firman conmigo en unidad de acto, 

los que saben, de todo lo cual doy fe.- 

     

  

— ALCOE LOIRE 

   

60249 YA 
LO HABES POLIVYIO ARNORADE QUITO 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO £ NOTARIO a 

OS q 27  ” 
Ls 

ALTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

A FAVOR OE 

CORMELTO GERMÁNICO MATA GALYEZ 

CUANTIAS Indeterminada 

Di 2 coplas 

En €l Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes veinte y sies 

(26) de Agosto del dos mil tres: Yo, Doctor Fernando 

Polo Elmir, Notario Yigésimo Séptimo de este Cantón, 

y en atención a la petición formulada por el señor 

CORMELTO —GERMAMICO MATA GALVEZ: viudo, por sus 

propios derechos; solicitándome se les proceda a 

receptar la declaración Jjuramentada tendiente a 

obtener la Posesión Efectiva proindiviso de los APTO eo Y 
A 

á causante, para lo cual me presenten los 

cingdo de Agosto del dos mil tres; B) Partidas de 

eS Al efecto, en ejercicio de la Fé 

la de la que me hallo investido, Y de 

    

     
  



  

del Artículo Diez y ocho de la Ley Notarial. 

incorporado por la Ley Reformatoria, de conformidad 

con la Ley expedida el cinco de Movwiembre de mil 

novecientos noventa y sels y promulgada en el 

Registro OfPicial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año, procedo a receptar la 

declaración juramentada del compareciente: CORNELIO 

GERMAMICO MATA GALYEZ. por sus propios derechos ; 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerlo doy 

fez Y, al efecto instruido por mí, sobre la 

responsabilidad que tiene de decic la verdad, con 

juramento declara: a) Que soy cónyuges sobreviviente, 

respectivamente de quien en vida se llamó AÍDA 

BEATRIZ ORBE VELALCAZAR, fallecida el cinco de Agosta 

del dos mil tres; y que por lo expresado soy su único 

v universal heredero; de todos los bienes dejados por 

la causantes; b) Que lo afirmado se ratifica con las 

partidas de Matrimonio y Defunción, incorporadas « 

esta acta, por lo que cumplidos los requisitos 

previstos en la referida norma legal antes citada, 

queda concedida la POSESTON EFECTIVA PROINOIYISO OE 

LOS BIENES DE LA SEÑORA AIDA BEATRIZ ORBE VELALCAZAR, 

  

   en Tavor del 

  
     diligencia, $e incorpora al libro de esta Notaría, 

. 1 

extendiendo DOS COPIAS CERTIFICADAS de la misma, a



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

fin de que se proceda a inscribir en el Registro de 

la Propiedad Correspondiente. Para constancia, 

suscribe la presente acta Notarial el compareciente., 

en unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy 

  

OR. FERNANDO POLO ELMIR 

HOTARTO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTOR QUITO 
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e Storoó ante máis en fe de ello contfiero esta TERCERA COFÍA EZ LILLO LLL AL ES 

CERTIFICADA, debidamente Tirmada y      
Septiembre del dos mil tres. 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARTO VIGESIMO SEFTIMNO DEL CANTON QUITO 
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sellada en Guiíto, a diez de


